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Apartadó, enero 02 de 2023  
SC-188-20-422-22 
 
Señores  
CONSORCIO VIATER  
Atn. Dra. Angela María Dávila Morales 
Representante Legal 
Calle 148 No. 7G-42/ Barrio Cedritos 
Bogotá DC 
 
Referencia: Contrato de obra COP-188-2020 cuyo objeto es: “MEJORAMIENTO DE VÍAS 
TERCIARIAS DE NUEVE MUNICIPIOS DEL OCCIDENTE, ANTIOQUIA», DE 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICIDADES TÉCNICAS RESPECTIVAS. EJECUCION 
DE OBRA FINANCIADA CON RECURSOS DEL SGR, SEGÚN ESPECIFICIDADES 
TÉCNICAS PRIORIZADAS, VIABILIZADAS Y APROBADAS EN EL OCAD-REGIÓN EJE 
CAFETERO (ACUERDO Nº 68 DE 2020) Y APROBACIÓN POR PARTE DEL GOBIERNO 
NACIONAL (DNP) 
 
Asunto: Dificultad de acceso municipio de Sabanalarga. 
 

Cordial saludo Ingeniera, 

 

Por el presente, y teniendo en cuenta lo solicitado por la interventoría, la gobernación y le 
entidad, en el comité virtual del pasado26 de diciembre, anexamos una relación de puntos 
críticos en el ingreso al frente de obra en el municipio de Sabanalarga hasta el inicio de obra 
en el frente El Oro. 

En el siguiente esquema tomado de Google, se han registrado los puntos críticos observados 
en el recorrido de obra del contratista en compañía de la interventoría, el municipio, la 
gobernación y la contraloría, el día 17 de noviembre de 2022. 

Es de anotar que, por las condiciones de la vía, y la situación climática en la región es posible 
que en la actualidad puedan existir más puntos críticos, generados por derrumbes, 
deslizamientos de calzada y/o socavación por arrastre de material debido a la lluvia. 
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Sin otro particular. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
LUIS ALBERTO GARCIA MOSQUERA 
REPRESENTANTE LEGAL 
SIGMA CONSTRUCCIONES S.A.S. 
 
CC - ASOMURA – Dr. Carlos Banguero  


